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AUX.REOAC. 1 1 71696 123282 o ~ o o 194978

AUX.REDAC.PREF 68321 111199 o O O O 169520

lABORATOR1STA 71696 123282 O O O O 194978

JEFE DOC. V ARCHIVO 19043 141374 O O O O 220417

AVTE.OOC V ARCHIVO 71696 123282 O O O O 194978

JEFE DEPARTAMENTO 79191 208342 O O O O 287533

JEFE NEGOCIADO 69982 170022 O O O O 240004

SECRETARIAS DIRECCIC 64822 120a06 O O O O 185628

OFIC. tl.AOM 64822 120806 O O O O 185627

OFIC.2 lo 'ADM. 58430 102739 1492 O O O 162661

AUXILIAR ADMINISTRAT 52558 82754 2506 O O O 137818

JEFE EQUIPO INFORM. 69982 203549 O O O O 273631

ANALIST A-PROGRAMAn 69982 111058 O O O O 241040
PROGRAMADOR 63046 121644 O O O O 184690

O
-

O O 79191PROUOTOR 79191 O O

INSPECTOR VENTAS· 68430 102739 O O O O 161169

CONSERJE 62558 106890 o O O O 159448

ORDENANZA 62558 82754 O O O O 135312

TElEFONISl A 52558 82754 2506 O O O 137818

BOTONES 52558 66388 O O O O 118946

BOTONES (MEN 18 ANO 62568 45797 O O O O 98356

ALMACENERO 4S063 92891 172 O O O 138126

VIGILAN "fE JU~AOO 52558 82764 O O O O 135312

26125 .. RESOLUCION de 9 de octubre de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
del texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Estructu
ras. Grupo de Estudios Económicos. Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Estructuras,
Grupo de Estudios Económicos, Sociedad Anónima», que fue suscrito
con fecha 21 de junio de 1991, de una parte, por el" Comité de Empresa,
en representación de los trabajadores, y de otra. por la Dirección de la
Empresa, en representación de la misma, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/198 I.
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo,

Esta Dirección General de;: trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de octubre de 1991.-La Directora general, Soledad,
Córdoba Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «ESTRUCTURAS
GRUPO DE ESTUDIOS ECONOM,ICOS, SOCIEDAD ANONIMA»

CAPITULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

Ar~iculo 19.- Amhito territorial.- El presente Convenio
de Empresa regularA las relaciones entre la Empresa _
ESTRUCTURA, Grupo de Estudios Econ6micos, S.A., y los
trabajadores de los centros de trabajo de Madrid, BaK
celona y A~uqueca de Henares (Guadalajara), y de 10s-

que puedan constituirse en el futuro durante el tiem
po de su vigencia.

Articulo 2Q._ Ambito per'gnal._ Las normas contenidas 
en el pre8e~te Conv~nio serAn de aplicaci6n a todo el
personal que presta sus servicios en la Empresa m~ 
diante contrato laboral, con exclusi6n del personal 
que tenga la consideraci6n legal de Alto Cargo, D~

rectores y Subdirectores de los distintos departamen
tasI "toda vez que lOA mismos ostentan una consid~ra-

ción laboral especifica, en cu~nto a sus condiciones
de trabajo.

Articulo 3g.: Ambito funcional,~ Las normas de"este Con
venia afectarán a todos aquellos trabajos de la Empr~

sa, que tengan relaci6n directa o indirecta con la -
edici6n y producci6n de sus publicaciones.

Articulo 42.- Viqencia.- El presente Convenio entrará ~

en ~or, a "todos los efectos, a partir de la fecha 
de su firma por las partes negociadoras, retrotrayén
dose SUB efectos retributivos al dia 1 de enero de
1991, todo ello sin perjuicio de su publicación of~ 
cial.

Articulo sg.- Condiciones más beneficiosas

En todo lo no expresamenteaco~dado en el pr~ 
sente Convenio, la Empresa se comproroete a respetar -

"

•
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los derechos adquiridos por la plan~illa con anterio

ridad ~ su firma, como resultado de la aplicación del
Convenio Colectivo de Prensa No Diaria de Madrid, de
1.989-1.990.

Articulo 6Q.- Duración y denuncia.- La duración de este

Convenio serA de DOS AÑOS. es decir, desde el dla 1

de enero de 1991 hasta el 31 de diciembre de 1992.

Finalizado el periodo de vigencia estab~ido 

en el párrafo anterior, este Convenio se entenderá -
prorrogado de año en año, salvo que se produzca danuR

cia expresa por cualquiera d~ ~as partes.

La denuncia, en su caso, deberá producirse con

tres meses de antelación a la fecha del término de v~

ganeia señalado, o a la de cualquiera de.Bus eventua
les prórrogas, mediante comunicación escrita por cual

quiera de las partes.

En caso de no mediar dicha denuncia por cua~

quiera de las partes, con la antelación minima referí
da, el Convenio se considerarA prorrogado en sus pro

pios términos, de año en año, conforme al articulo
86.2 del Estatuto de los Trabajadores.

No obstante y si durante la vigencia del presen

te Convenio fuera derogada la Ordenanza Laboral de
Prensa se iniciarían negociaciones sobre puntos con
cretos de la OLP, presentadas a propuestas del Comité
de Empresa y que no tengan repercusiones económicas 

inmediEotas.

Articulo 72._ Compensaci6n yabsorci6n.- Las mejoras

económicas de toda índole que figuran en el presente
Co~venio serAn compensadas o absorbidas con los aumen

tos retributivos que, directa o indirectamente y cual
quiera que sea su carActer se establezcan por dispos~

ci6n legal o convencional, salvo en el caso de que -
las variaciones económicas consideradas globalmente y
en cómputo anual, resu1ten.mAs favorables a los tra~

jadores, que las contenidas en este Convenio.

No obstante, los conceptos denominados: compl~

mento de antigüedad; plus de nocturnidad~ plus de lo

comoción: plus de trabaj9 dominical y plus de realiZA
ci6n de suplementos especiales, sólo podrAn ser obje

to de compensación y absorción con conceptos homogé

neos respecto de cada uno de ellos.

Articulo 82.- vinculación a la totalidad.- Las condiciQ
nes acordadas en el presente convenio, constituyen un

todo orgánico e indivisible, quedando las partes mú-
tuamente obligadas al cumplimiento de su totalidad.

CAPITULO 11

ORGAHIZACION DEL TRABAJO

Articulo 92._ Principios generales.- La_ organización y

dirección práctica del trabajo y la asignación de fun

ciones, es facultad exclusiva de la Dirección de la _

Empresa, la cual no obstante, deberá informar razona
da~ente, con carActer previo y con la suficiente ant~

lación al Comité de Empresa, de aquéllas modificacio
nes de indole modificativo o funrional que pretenda 
implantar. En el supuesto de no cumplirse este requi
sito de informaci6n previa, las medidas adoptadas qu~

darán en suspenso hasta su cumplimiento.

En este sentido, los responsables de la organi

zación técnica de la empresa, son los encargados de 

controlar la producción en función de las tareas encQ

mendadas a cada uno de los trabajadores.

Sin merma de la autoridad conferida a la Direc

ción, el Comité de Empresa tiene atribuidas funciones
de asesoramiento, orien~ación y propuesta en los t~ 
mas relacionados co~ la organización y racionaliZA

ción del trabajo, teniendo derecho a presentar infor
me con car&cter previo a la ejecución de las decisio

nes que aquélla adopte en los casos de implantación o

revisión de sistemas de organización y control del -
trabajo, todo ello sin perjuicio de las normas lega
les que sean de aplicación.

Articulo 10Q.- JOrnada lab0r41.- La jornada laboral se

rA de 36 horas semanales de trabajo efectivo, de l~ 

nes a viernes, y todo ello sin perjuicio de la obligA
ción de prestar servicios en domingo respecto del pe~

sonal que deba cubrir el turno establecido para dicho
dta.

El horario del personal de administración, y

distribución serA de 9:00 horas a 14:00 horas~ y de _

16:30 hords a 18:42 horas., estableciéndose consecuen

temente una interrupción de dos horas y media para la
comida.

En los supuestos de jornada continuada, los trA
bajadores afectados dispondrAn de 15 minutos de tiem

po para bocadillo del que se hará uso conforme las n~

cesidades del servicio.

El personal de Redacción .y Producción, que pre~

te sus servicios en dia festivo que no s~a coinciden

te con domingo, tendrá derecho a disfrutar un descan
so de 1,75 dias por ~estivo trabajado.

El personal que preste sus servicios en domin _

go, percibirA el complemento dominical por el importe

señalado en el'Capltulo IV, Régimen Retributivo, dis

frutando el descanso correspondiente a dicho dia en 

la semana posterior, salvo que el afectado, con el
visto bueno de la Empresa, decidiera la acumulación _

de dichos dias de descanso compensatorios en otras ~~

chas, las cuales no podrán ser coincidentes de forma
inmediatamente anterior o posterior con el periodo VA

cacional que le correspondiera, respetándose en todo
caso para su fijación las necesidades del servicio.
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En todo caso los dlas de descanso acumulados d~

berio disfrutarse antes del 31 de enero del año natu

ra¡ siguiente al que correspondiera.

El disfrute de los días de descanso acumulados
ser6 obligatorio, sin que quepa su compensación a me

tálico.

El personal de Administración y Distribución

prestarán sus servicios en jornada continuada, entre

las fechas del 15 de "Junio·a 15 de Septiembre red~ -
ciéndose la jornada a 3S horas semanales.

Artículo llR.- Vacasiones.- Todo el personal afectado 
por el presente Convenio tendrá derecho a disfrutar 

de 30 dlas naturales de.vacaciones, que se conced~

rán en los meses de Junio a Septiembre, comenzando· el
c6mputo de 108 mismos, necesariamente, en lunes. NA 

die podrá sumar, por el principio o al final, al p~ 

riodo vacacional dias acumulados de libranza.

Para el cOmputo y abono en ,metálico del perio

do vacacional por extinci6n, anterior al disfrute, 

del contrato de trabajo, se tomará en,cuenta el per12
do comprendido entre el dia 1 de enero al 31 de d~ 

ciembre de cada año natural.

No obstante, las liqui~aciones en metálico que

hubiera~ de practicarae al té~ino de la relaci6n la

boral, de trabajadores con antiqUedad anterior al dia
1 de Enero del año 1.989, se practicarán atendiendo a

la fórmula con que hasta_ la fecha se han venido comp~

tanda. ~

Los turnos de vacaciones se establecerán prefe

rentemente por acuerdo de los miembros de cada seQ 

ci6n entre 51. De no lograrse dicho' acuerdo seactua
rá conforme a las preferencias fijadas en el Estatuto

y en igualdad de condiciones de no alcanzarse acuerdo

se establecerán turnos rotativos de año en año, comen
zando el primer año por sorteo. En ningún caso la an

tigüedad se tomará como medida de preferencia para e~

tablecer estos turnos.

Articulo 12G._ Permisos y 1icencias.- LQs permisos y l~

cancias que disfrutaran los trabajadores a los que
son de aplicación las normas del presente Convenio s~

rán los establecidos en el Estatuto de los Trabajado
res (articulo 37.3), excepto para el caso de alumbra
miento, en el que la licencia será de cuatro dlas, p~

ra partos normales, y de 8 dlas en caso de interven 
ci6n quirúrgica, y por traslado del domicilio el per~

miso serA de dos días.

~Articulo 130.- Excedencias.- La concesi6n y disfrute de
excedencias, se regirá por lo establecido en el arti

culq 46 y demás disposiciones concordantes del Estat~

to de los Trabajadores.

Articulo 140.- Seryicioailitar o prestación civil sus

titutoria.- A los trabajadores que presten el servi-.

cio mili~ar, se les abonará una gratificaci6n igual 
al importe del salario base mensual, por cada mensua
lidad en que se encuentren en la situaci6n antedicha,

y con el contrato de trabajo suspendido, siendo prec~

so para el disfrute de ese beneficio, ostentar en el

momento de la incorporaci6n a filas, una antigüedad 

en la empresa minima de dos años.

Articulo 150.- 'HOrmalizoci6g de los' contratos tempora

~.- Durante el transcurso del año 1991, la empresa
se compromete a convertir en indefindos ros contratos

temporales de ocho trabajadores, que en esa situación
laboral estén con fecha lde junio de Ig91; y, asimi~

mo, duranee 1992 alcanzarán la -misma condición de in

definido siete trabajadores que igualmente se encuen
tren en situaci6n "de temporal a 1 de junio de 1991.

La Empresa notificará por escrito al Comité de

Empresa, cada vez que uno de estos contratos. vaya a~

pas~r a ser indefinido, can el fin de que éste pueda

lleva~ el control del presente acuerdo.

CAPITULO In

PRQKQCIOH y ASCENSOS

Articulo 160.- vacantes y nuevos pgestos de trabajo.

Siempre que se produzca una vacante, o sea preciso ~

brir un nuevo puesto de trabajo, para las cateqorias

de Oficial 1-, 2- ~ 3-, de cualquier departamento, se
comunicará a todo el personal de la Empresa, por m~ 

dio de un avi~o en el tabl6n de anuncios en el cual 

deber'n figurar los siguientes requisitos:

a) Conocimientos que se exigen o titulación requerida

b).Categorla dentro de la Empresa del puesto a ocupar

con definición de las funciones a desempeñar.

C) Programa de las pruebas a realizar, y fecha de ce

lebración de las mismas.

El Tribunal calificador de las pruebas a reali
zar para cUbrir los puestos antes indicados, estará 
compuesto por 10S representantes de la Empresa y un 
representante del Comité de Empresa.

En el caso de que los candidatos no alcanzasen

la puntuación mínima exiqida para ocupar el puesto, 
la Empresa quedar' en libertad para proceder a la co!!.

trataci6n con personal ajeno a la Empresa.

Quedan excluidas da este proceso, las contrata- .

ciones correspondientes a personal auxiliar de cou -~

fianza afecto al personal directivo, tales como secr~

tarias, conductores, etc., y todas aquéllas que se --
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fundamenten en motivos de urgencia, 'como suplencias 

por enfermedad o vacaciones, periodos puntas de pro-

ducci6n, etc.

Articulo 17g.- TrAbajos de categoría "Vperior.- Los trA
bajadores de glantilla que sustituyán a otros que hu
bieran causado baja en la empresa, con derecho a re-
serva de puesto de trabajo, desempeñando durante un 
plazo superior a un mes las funciones esenci~s inh~

rentes al puesto de trabajo del sustituido., tendr6n 

derecho a la diferencia retributiva, mientras dure la
situaci6n, ~ntre la correspondiente a la ca~egorla -
que ostehten y la función que efectivamente real~cen.

Articulo 18g.- eetegorias.- Las categorlas de ayudante,

Redactor e y Redactor L, quedarán suprimidos gon f~ 

cha 31-12-1991, asimilándose las extinguidas a las de
ayudante preferente, Redactor B, Redactor L-l, respe~

tivamente.

CAPITULO IV

REGIMEN RETRIBQTrvo

Articulo 19Q.- Salario Base y Plus Conyenio._ Las retrÁ

buciones aplicables por los conceptos "salario base"
y "plus convenio", serAn las establecidas en ¡as ta
blas salariales que figuran unidas como Anexo al pre
sente ConveJ1io.

El citado "plus convenio~ compensa y absorbe
el concepto salarial denominado "plus de titularidad
de los redactores".

Articulo 20Q.- Acuerdo econ6micQ.-El aumento económico
convenido para el periodo 1 de enero al 31 de diciem
bre de 1991, ha sido establecido en el 7\ de todos
los. conceptos retributivos, conforme resulta de las
tablas salariales anexas.

Igualmente para todos los conceptos retributl 
vos y para el periodo comprendido del 1 de enero al 
31 de diciembre de 1992, serA del I.P.C. -previsto mAs

1~50'.

Para establecer la previsi6n del I.P.C. del año
1992, se atenderá a la que acuerde el Ministerio de 
Economia; si dicha Ministerio estableciese una banda
en lugar de un porcentaje fijo, se entenderA como pr~

visi6n el término medio de dicha banda. En el caso de
que el Ministerio de Economla no hiciese ningún tipo
de previsión los representantes de los Trabajadores-y
la Direcci6n se reunirán para acordar de mutuo acuer
do un porcentaje.

Articulo.21Q.- Plps de Antigiiedad._ El complemento de _
antigüedad se establece en una cantidad igual al 7% 
del salario base establecido en las tablas, por trie
nio trabajado.

Articulo 22Q.- Plus de Nocturnidad.- El personal de pr~

impresión, rotativa y cierre que preste sus servicios
durante el periodo comprendido entre las 10 de la no_
che y las 6 de la mañana, percibirá el complemento
denominado "plus de nocturnidad~, que se establece en
la cantidad de 26.750.-~ mensuales o la parte p~opo~

cional que corresponda a las horas trabajadas en pe
riodo nocturno.

El personal de redacción percibirá un complemen_
to denominado "plus segunaa edición~, por importe de
1.2l6.-~ diarias, y que se hará efectivo por dia efe~

tivamente trabajado, en la realizaci6n de la segunda
edici6n, que compensarA la nocturn~dad.

Articulo 23Q.- Locomoci6n.- Como compensación de los
gastos de desplazamiento y medios de transporte, se.
establece un complemento salarial por importe de
6.297.-Ptas. mensuales.

Articulo 24i._ Plus de Trabajo Dominical.- El personal
que preste sus servicios en domingo, sin perjuicio
del descanso compensatorio correspondiente, percibirá
un complemento salarial de importe l7.25l.-Pt~5.

Articulo 2SQ.- Plus de realización de Suplementos Espe
ciales de carácter moooqrAfiCQ.- El personal de pre
impresi6n, percibid. la cantidad. de 17. 631.-Ptas. -men
auales, en dope mensualidades, en compensaci6n PQ% la·
posible prolongaci6n de la jornada, como consecuencia
de la edici6n de suplementos es~ciales, con un máxi
mo de seis hC?ras, por mensualidad.

Se entenderá por suplementos especiales de CA 
rácter monográfico, todos aquéllos que tengan formato
de· periódico y _que no hayan sido realizado~ por las 
distintas secciones de la Redacción.

Artículo 26Q.- Pagas extraordinariA' y de beneficios.
Se establecen dos pagas extra'ordinarias¡ de 'junio y 

Navidad, as! como una de beneficios. '

Las cit,das pagas extraordinarias se prorratea
rán en doce mensualidades, quedando fijadas en su im
porte ·aeumulado, en el ~alor que para cada una 'de las
categorias se refleja en las tablas salariale$ ane
xas, al que se adicionará el ~omplemento de.·antigüe
dad que corresponda a cada trabajador.

Articulo 27i.- Paga especial ejercicio 1.991.- Se esta
blece una. paga de carácter especial y de forma lineal
para toda la plantilla, por importe de 48.l50.-Ptas.,
que se abonarAn en el mes de junio del presente año.

La paga especial, qUédar6 consolidada en la su
ma antes indicada, para años posteriores, si·bien, su
importe, con la revisión que en su caso proceda, se 
prorrateará para años posteriores, incluyéndola en
las doce mensualidades ordinarias.
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Artículo 28Q.- Paga de Permanencio.- A todo el personal

que cumpla los diez afios.primeros de antiqUedad 01
servicio de la empresa durante·la viqencia del presen

te Convenio, les ser' abonada por una sola vez una ~
qa extraordinaria. Asimismo, la empresa abonar' las 
pagos sefialadas en el articulo 82 de la Ordenanza La
boral de Prensa para 108 20, 30 Y 4a aftes de serv~ 
cios a la emp~e8a.

Estas pagas se abonarán por concepto de salario
base, plus de antigüedad y plus Convenio.

Articulo 29Q._ Rev;si6n s.larial._ Si.e1 Indica de Pre

cios al Consumo co~e8pondient. al periodo comprendi
do entre el dia 1 de Enero y 31 de Diciembre de 1991,

superase el 5', la Empresa revisarla los conceptos ~
tribut!vos establecidos en "el presente Convenio, en
el exceso de dicho tipo porcentual ,que se apli'car!a
sobre las tablas salariales vigentes al 31 de Diciem
bre·de 1.990, abonAndose en la mensP41i~ad siguiente
a la de la fecha en que S8 pub1i~e el I.P.C. por el
Instituto Nacional de Estadistica..

Igualmente y para el periodo comprendido del 1 
de enero al 31 de diciembre de 1991, si el X.P.C. su
perase la previsi6n establecida en el pArrafo segundo
del articulo 20, 'los !=onceptos retributivos del pr§. 

sente Convenio serian revisados en dicha diferencia,
aplic6ndose a las t~blas salariales vigente. ~l 31 de
dicie~re de 1991; dicha cantidad se aponarA en la
mensualdad siguiente a la fecha en que se pUbliqu~ el

'I.P.C. por el Instituto Nacional de Estadística.

QtPlTULO V

REGIKEN SOCIAL

Articulo 30g.- Complemento de la Prestación de I.L.T .• 
La Empresa complementar6 hasta el 100\ del salario
real las prestaciones por I.L.T. en supuesto de enfe~

medad, accidente y maternidad.

"Articulo 3lg.- Paga de nupcialidpd y nat"l1dad._ Las Em.
presas abonarán a los, trabajadores, una .paga extraordi.
naria por~el concepto de nupcialidad, de'27.500.-~, y
otra paga de nataliqad, de 36.700.~h, por cada hijo 

nacido.

Artículo 32;.- Paga de jubilaci6n.- Toda persona que se
jubile, percibirá por parte de la Empresa una llamada
·paga de Jubilación-, que se abonarA por una sola vez
y consistirá en el total .de una retribuci6n de su sa
lario mensual, por todo~ los conceptos.

CAPITULO VI

DE LA BEPRESENTgIQH DE LOSTRW WlQQE§ EN LA p!pRESA

Articulo 33g.- RepresentAción de loa trabajadores.-
Las materias relativas a la representación de los tr~

bajadores en la Empresa·y.acci6n sindical, se regula_
rá por las disposiciones contenidas en el Estatuto de

los Trabajadores, Ley Orgánica de Libertad Sindical y
dernAs dispÓsiciones de ,general aplicación.

- CAPITULO VII

LlGISLACION APLICABLE

Para aquellas materias que no tuvieran un tratamien
to especifico en este convenio, se~4 de aplicaci~n lo 
establec1do en el Estatuto de los Trabajadores y Orde
nan~' de Prensa, teniendo en cuenta prioritariamente lo
establecido en el art. 5 anterior.

CAPITULO VIII

Ccr.!S~ON DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

En cumplimiento de la legislaci6n laboral vigente
se crea la·Comisi6n de Seguridad e Higiene en el Traba
jo, que estarAintegrada por dos representantes de la 
direcciÓn y dos de la representación de los trabajado
res, que serán elegidos por cada una de las p~rtes.

GOMIStON MIXTA PARA LA INTERPRETACION DEL CONVENIO

Para entender de cuantas cuestiones pudieran sur
gir sobre la interpretaci6ñ o aplicaci6n del presente 
Convenio, las partes designan una Comisión Paritaria
que e8ta~integrada por dos representantes de la Oire~

ci6n, y otros dos de la representación de los trabajadQ
res, que serán elegidos por cada una de las partes.

Así \0 otorg~n las partes intervinientes en la negQ
eiación del presente Convenio, eonsti~uidas por la re

presentaciÓn de lcs trabaiadores de la Empresa ESTRUCTg

RA, GRUPO DE ESTUQIOS ECONOMICOS, S.A., y la Dirección
de la misma

-'
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «INFORMACION
y PRENSA, SOCIEDAD ANONIMA» -DIARIO 16

CAPITULO PRIMERO

Normas generales

Articulo 1.° Objcto.-El objeto del presente Convenio Colectivo t:s
la regulación de las relaciones laborales. tanto sociales como económi
cas, entre INPRESA y S\IS trabajadores. Queda excluido, expresamente,
el personal de distribución adscrito al Centro de trabajo de la calle
Albasanz, 14 (Madrid), que seguirá rigiéndose por el Convenio franja
firmado con efectos I de octubre de 1988.

Art.2.0 Ambito personal,v territorial.-EI presente Convenio afecta
rá al personal de «Información y Prensa, Sociedad Anónima» que tenga
suscrito contrato laboral con la Empresa.

El Convenio regirá en los Centros de INPRESA, a excepción del
personal excluido del articulo 1.

Art.3.0 Ambitotemporal,}' denuncia.-EI presente Convenio entrará
en vigor al día siguiente de su registro en la Dirección General de
Trabajo, y sus efectos tendrán carácter retroactivo al I de enero de 1991.

Su duración se extenderá al 31 de diciembre de 1991, considerándose
prorrogado por-años naturales, salvo denuncia por escrito de una de las
partes, comunicándose a la otra con una antelación mínima de tres
meses a la fecha de -su -extincióri.

Art. 4.° Compensación JI absorción.-Este artículo será de aplicación
a todos los conceptos excepto nocturnidad,

Las disposiciones legales futuras que impliquen variación económica
en todos o alguno de sus conceptos retributivos únicamente tendrán
eficacia aplicativa si considerados en su conjunto y en cómputo anual
y sumados a los mínimos legales vigentes con anterioridad a tales
disposiciones superasen el nivel total retributivo, también en cómputo
anual. de este Convenio, En otro caso, las condiciones económicas
emanadas del presente Convenio serán absorbibles, hasta donde alcan
cen y en cómputo anual por los aumentos que en el futuro puedan
establecerse en viI1ud de preceptos legales, convencionales o contratos
individuales de traba.io.

Art.5,0 VinculaCión a la totalidad.-Siendo las condiciones pacta
das un todo orgánico e indivisible, el presente Convenio será nulo y
Quedará sin erecto alguno en el supuesto de que la autoridad o
jurisdicción competente en' el-ej~cicio de las facultades que le sean
propias objetase o invalidase alguno de sus pactos o no aprob.:1se !a
totalidad de su contenido, que debe ser uno e indivisible en su
aplicación.

Art. 6.° Cnmfsió;¡ Puritaria.-Se crea la Comisión Mixta que se
encargará de la interpretación, vigilancia y cumplimiento de lo conve
nido, y que estará compuesta por:

Representación de los trabajadores: Almudena Benito, Jesús GQnzá· .
lez, Fernando _Sagaseta, Carlos Candel y Ferna.ndo~ópez. .

Representación de la Empresa: Juan AntoOlO ROJas, JavIer Aldea y
Eugemo García Isidro.

A falta de algún miembro designado en esta Comisión. o todos, por
imposibilidad manifiesta de comparecencia, serán sustituidos por otros
miembros del Comité de Empresa, y en cuanto a la parte económica, por
las personas que designe la Dirección,

CAPITUW Il

Madrid, 9 de octubre de 1991.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Información
y Prensa, Sociedad Anónima» -Diario 16-, que fue suscrito con fecha
de 20 de junio de ]991, de una parte, por el Comité de Empresa )'
Deleg~dos de Personal, en representación de los trabajadores, y de otra,
por la Dirección de la Empresa, en representación de la misma, y de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección .General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordcnar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficialdel Estado»,

,-

26126 RESOLUCION de 9 de octubre de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la ins.cripción en
el Registro y publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
del texto del Convenio Colectivo para la Empresa «In/or·
mación y Prensa, Sociedad Anónima» -Diario 16. •

Condiciones de trabajo

Art. 7.° Condiciones de la Redacción.-Consejo de Redacción:
Mieritras no se constitu"ya la Comisión negociadora para la elaboración
de un Estatuto de Redacción, ejercerá sus funciones el Comité -de
Empresa. A estos efectos, y siempre que la representación de la Empresa
y del Comité de Empresa lo consideren necesario,' comparecerá a las
reuniones el Director de Diario 16.

La Dirección no podrá obligar a los Redactores a escribir contra sus
principios morales o ideológicos. Los Redactores tendrán derecho a
retirar sus firmas de aquellas informaciones cuyo cQntenido fuera
modificado por los superiores. _

Si se comprobase objetivamente el desvío de la línea ideológica del
periódico, el Redactor tendrá derecho a la rescisión unilateral de su
contralo de trabajo y a dejar de prestar sus servicios en la Empresa,
percibiendo una indemnización como un despido improcedente.

Detención gubernativa: Cuando el trabajador sea detenido por y
ejerciendo su profesión para la Empresa, aun fuera de-,su trabajo .e
incluso con desconocimiento de la misma, ésta se compromete a segUir
abonándole el total de los salarios y devengos extraordinarios durante el
plazo de su detención hasta el momento de su reincorporación a su
puesto de trabajo y proporcionarle los servicios jurídicos necesarios para
su defensa, así como las fianzas correspondientes, siempre que se
cumpla lo establecido por las normas de seguridad.


